
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5897 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º)   FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal , a realizar  la compra de 

un transmisor  de televisión  y demás  elementos  necesarios , para la 

transmisión  de la señal  de LV80  Canal 10 televisora dependiente  del 

Servicio de Radio y Televisión  de la Universidad Nacional de Córdoba y 

otras  .- 

 

Art. 2º)  AUTORÍZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal , a suscribir  los 

convenios  necesarios  que establecerán  el marco regulatorio y puesta en 

funcionamiento del mismo  y gestionar la recuperación  de los fondos ante el 

Gobierno Provincial (Ordenanza Nº 2887 – año 1987,  Capítulo I, Inciso 1-2 

(a,b,c).- 

  

Art. 3º)  REGISTRESE,  comuníquese,  al  Departamento  Ejecutivo,  publíquese   y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  dieciséis   días  del mes de octubre  del año dos mil  nueve.-  

 

 

 

 

 


